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Investigación  

Para Guadalupe Musalem, con el cariño de siempre  

¿Qué significan los llamados derechos reproductivos para las mujeres en el mundo? En 

base a esta pregunta y a la preocupación de los movimientos de mujeres respecto al hecho 

de que las políticas de población, planeación familiar y salud con gran frecuencia son 

elaboradas e implementadas sin tomar en cuenta las necesidades y los valores de las 

mujeres, en 1992 se formó el Grupo Internacional de Investigación y Acción sobre 

Derechos Reproductivos (IRRRAG).  

Se trata de un proyecto internacional de investigación en el que participan siete países: 

Brasil, Egipto, Filipinas, Malasia, México, Nigeria y Estados Unidos. Sus propósitos 

principales son: 1) investigar qué significan los "derechos reproductivos" en los diferentes 

ámbitos nacionales y culturales, y traducir estos significados mediante relevantes análisis 

locales que afecten directamente programas, políticas y principios legales; 2) dar voz a las 

mujeres que no son escuchadas generalmente en los escenarios en donde se elaboran dichas 

políticas que afectan las cuestiones de salud reproductiva a nivel tanto nacional como 

internacional, y 3) proporcionar información que promueva el reconocimiento de los 

derechos reproductivos como derechos humanos internacionales.  

Los equipos de investigación de los siete países mencionados trabajan bajo la coordinación 

de la Dra. Rosalind Petchesky, del Proyecto de Educación sobre Derechos Reproductivos 

del Hunter College, en Nueva York.  

Grupos de investigadoras en cada uno de estos países entrevistaron a mujeres de manera 

individual y grupal, mujeres jóvenes y viejas, casadas y solteras, en zonas rurales, 

industriales y urbanas, y de diferentes etnias y religiones. También se entrevistó a algunos 

hombres sobre qué entienden como derechos de las mujeres y la autoridad de éstas para 

decidir en el terreno de la salud y el bienestar reproductivo.  

Este proyecto es único en su compromiso para integrar una investigación con amplio 

trabajo de campo sobre los valores y las necesidades de las mujeres en el terreno de los 

derechos y la salud reproductiva con el activismo y los esfuerzos en defensa de las mujeres 

que realizan las ONG's, a niveles tanto nacionales como internacional. Este proyecto 

también es único en su desarrollo de un modelo de investigación en el que participan varios 

países y el cual contiene fuertes implicaciones políticas y de cambio social.  



En México, la coordinadora es Adriana Ortiz Ortega, con estudios de doctorado en la 

Universidad de Yale. El equipo mexicano está integrado por siete investigadoras y un 

investigador. Cada uno de ellos cubrió un aspecto diferente de la investigación. Los 

ensayos que sirven como marco al trabajo de campo son: "El marco jurídico de los 

derechos reproductivos", por la Dra. Alicia Elena Pérez Duarte; "Derechos reproductivos y 

el espacio de las instituciones de salud: algunos apuntes sobre la experiencia mexicana", 

por el Lic. Juan Guillermo Figueroa; "Cambio sociodemográfico, políticas de población y 

derechos reproductivos en México", por la Maestra Teresita de Barbieri; "Los derechos 

reproductivos dentro de un marco antropológico y cultural", por la Dra. Sylvia Marcos, y 

"Una visión feminista de los derechos reproductivos", por Adriana Ortiz Ortega.  

Respecto a las investigaciones de campo, se eligieron tres áreas muy distintas entre sí: 

México, D.F., capital del país localizada en el centro; Oaxaca, en el sur, y Sonora en el 

norte. Se tomó en cuenta la relación entre políticas de población, contexto cultural y 

mujeres de la siguiente manera:  

México, D.F., zona altamente urbana donde se registra un mayor uso de anticonceptivos y 

donde la tasa de fecundidad está por debajo de la media nacional (2 vs 2.5), y que resultaba 

el lugar ideal para explorar la relación entre lo anterior y el proceso de toma de decisiones y 

apropiación del cuerpo.  

Oaxaca, como zona rural de gran riqueza étnica que permitía la exploración de tres 

variables: 1) La influencia de la etnicidad en la construcción de sexualidad y toma de 

decisiones en torno a la reproducción; 2) la posibilidad de que el alto índice de 

analfabetismo entre mujeres limite o cree otras formas de negociación frente a los procesos 

anteriores, y 3) la medida en que las difíciles condiciones de sobrevivencia y la dispersión 

rural van matizando la construcción sobre los temas que nos interesan.  

Sonora, caso muy opuesto a Oaxaca, con uno de los índices más altos de alfabetismo entre 

mujeres de todo el país, con un nivel de ingresos económicos que rebasa la media nacional, 

un estado que atrae población y que colinda con Estados Unidos. ¿Cómo marcan estos 

factores el desarrollo de los derechos reproductivos?  

El estudio realizado en estas zonas se identifica con una metodología cualitativa a 

profundidad. Para ello, se realizaron entrevistas grupales e individuales, semidirigidas y de 

fondo. Esto con el fin de que las mujeres describieran sus experiencias a modo de narrativas 

en las cuales se profundizara alrededor de la anticoncepción y el parto. Asimismo, la 

exploración implicó el estudio de los distintos niveles de acción de las mujeres: el personal, 

el conyugal, el familiar, el comunitario y el institucional.  

El universo de estudio elegido incluye cuatro tipos de organizaciones: civiles, sindicales, 

eclesiásticas y feministas.  

Se realizaron una entrevista grupal y dos individuales por cada organización seleccionada. 

Los grupos oscilaron desde 3 y hasta 17 integrantes, siendo el promedio 12 mujeres por 

grupo. Las edades de las participantes variaron entre los 25 y los 45. El grueso de las 

participantes tiene pareja, la mayoría son casadas y con hijos. Sin embargo, se incluyeron 



también viudas, solteras, separadas y divorciadas, aunque en mucho menor número. Casi 

todas las mujeres pertenecen a los sectores populares de clase media baja.  

En el Distrito Federal, el estudio estuvo a cargo de las maestras Ana Amuchástegui y 

Martha Rivas, de la UAM-Xochimilco; en Oaxaca, de la maestra Guadalupe Musalem(1), 

de la Casa de la Mujer "Rosario Castellanos", y en Sonora, de la maestra Irma Henze, del 

Grupo de Sonora para la Atención de la Mujer.  

Los resultados preliminares de esta investigación internacional fueron presentados en la IV 

Conferencia Internacional de Población y Desarrollo, en septiembre de 1994 en El Cairo; 

un documento con resultados posteriores fue presentado en 1995 en foros internacionales 

como la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social en Copenhague, y la Cuarta Conferencia 

Mundial de Mujeres en Pekín.  

Integrantes de IRRRAG se han reunido en varias ocasiones para discutir cómo lograr que 

este proyecto internacional sea una herramienta para el mejoramiento humano, contribuya a 

las políticas de cambio que resulten positivas para las mujeres y cómo elaborar un proceso 

de investigación que fortalezca a las mujeres que participan en él. Al mismo tiempo, 

subrayaron que existe un compromiso para presentar las conclusiones y resultados del 

proyecto de acuerdo a los hallazgos de la investigación y no a ninguna agenda política 

preconcebida.  

De esta manera, se espera contribuir con una metodología cualitativa única para realizar 

investigaciones más allá de las fronteras políticas y culturales, de una manera que involucra 

a los "sujetos" de investigación como conocedores y participantes activos. Esta evidencia 

fundamentada y empírica será de gran valor en los debates actuales acerca de las 

prioridades y metas en la formulación de políticas de población y salud reproductiva y sus 

lazos con los derechos humanos de las mujeres.  

Otro de los objetivos puntualizados en estas reuniones es el de fortalecer una red 

internacional de mujeres investigadoras-activistas que estén familiarizadas con las 

cuestiones de salud y derechos reproductivos, capacitadas en la exploración y aplicación de 

estas cuestiones a través de técnicas de investigación cualitativa sobre ciencias sociales, y 

que estén comprometidas a compartir sus conocimientos y habilidades con otras 

investigadoras y con las ONG's.  

Quizás una de las características principales del IRRRAG es su intención de fortalecer a las 

mujeres que participaron en esta investigación y a las comunidades en las que el estudio 

tuvo lugar, a través de métodos de participación y de la disponibilidad de estos hallazgos 

como herramientas de apoyo no sólo para dichas comunidades sino también para las 

organizaciones locales e internacionales dedicadas a conseguir un cambio en las 

condiciones sociales y de salud de las mujeres.  

En los siete países participantes se empezó a preparar ya una serie de publicaciones 

nacionales e internacionales para documentar los hallazgos. Se trabaja también en la 

producción y difusión de una publicación conjunta que contenga los análisis comparativos 

de los hallazgos y que será traducida a cuatro idiomas (árabe, español, inglés y portugués).  



En México se publicará un libro que contendrá los hallazgos del equipo mexicano y sus 

implicaciones políticas, así como la metodología utilizada y las conclusiones. Se espera que 

este libro, que será el primero de este tipo en México, ayudará a elevar la conciencia en los 

círculos donde se toman las decisiones, así como entre la comunidad académica.  

De acuerdo a un cuestionario distribuido por el Grupo Mexicano de Investigación y Acción 

sobre Derechos Reproductivos a varios grupos feministas en toda la República, existe muy 

poca información sobre los derechos reproductivos en nuestro país. Por esta razón, uno de 

los proyectos del equipo IRRRAG/México es la elaboración de un folleto sobre el tema, así 

como la organización de talleres regionales y nacionales para el desarrollo del concepto de 

derechos reproductivos y su implementación en nuestro país. Organizaciones como la 

UNAM y El Colegio de México han accedido a ser la sede de dichas reuniones.  

Finalmente, para cumplir con uno de los objetivos de este proyecto internacional, las 

mujeres que fueron entrevistadas para este trabajo serán invitadas a participar en las 

reuniones regionales y nacionales arriba mencionadas. Se espera que uno de los productos 

de esos talleres sea la creación de metodologías de devolución para grupos de mujeres.  

Para poder llevar a cabo este importante proyecto se contó con el apoyo financiero de 

diferentes donantes: la Fundación MacArthur, la Fundación Ford, el Ministerio Noruego 

del Exterior, el Banco Mundial, el Fondo Moriah, el Global Fund for Women, la Fundación 

Pettus-Crowe y el Fondo de Población de las Naciones Unidas para Brasil y Filipinas 

(UNFPA).  

1 Nuestra querida Guadalupe partió el 4 de agosto de 1995 a continuar con su proceso de 

aprendizaje y evolución, en otros planos más allá de este mundo físico.  
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